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PARÁMETROS DE SUSCRIPCIÓN

PÓLIZAS DE SALUD 
SOLICITUD

1. Utilice letra de molde y pluma, las solicitudes completadas a maquina de escribir no son aceptadas.
2. Cerciórese que todas las preguntas estén debidamente contestadas. Todas las preguntas son de importancia al momento de la evaluación. De encontrarse alguna pregunta incompleta, la solicitud será devuelta y esto atrasara el proceso de evaluación de la póliza   

· Recuerde que las preguntas médicas aplican para el asegurado propuesto y para cada uno de los dependientes a ser incluidos en la póliza.  

· Cuando hay respuestas afirmativas debe identificar la condición involucrada circulándola o subrayándola y anotar el nombre de la persona a quien corresponde la condición. 

· En la columna “explicación", debe dar detalles e indicar: 

· el nombre del médico que trató el caso

· el nombre del hospital si se trata de una hospitalización 

· la fecha o fechas cuando sufrió el malestar o cuando se trató la condición

· los medicamentos que le recetaron y el tratamiento involucrado

3. No se aceptará ninguna solicitud que esté incompleta, con tachones o borrones.

4. Es requisito que la primera prima se entregue conjuntamente con la solicitud.  NO SE TRAMITARÁ NINGUNA SOLICITUD HASTA QUE NO SE RECIBA EL IMPORTE DE LA PRIMERA PRIMA. En los casos en que el corredor trabaje con remesa, deberán adjuntar el recibo emitido al cliente por parte del corredor de seguros.
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA SOLICITUD

1. Formulario (s) Conoce tú cliente (Resolución No.8, Consejo Técnico de Seguros del 29 de Octubre del 2008)
2. Es preferible presentar historial médico de las condiciones donde se dieron respuestas afirmativas y si es posible la copia de los resultados de exámenes de laboratorio que pudo haberse efectuado en el último año.

3. Copia del recibo emitido por Aseguradora Ancon, que certifica el pago de la primera prima.

4. En los casos donde la forma de pago es mensual, adjunte el formulario de pago que corresponda, debidamente llenado y firmado: 

· autorización para cobrar directamente  una cuenta  bancaria <ACH>;  o

· autorización para cargo a tarjeta de crédito VISA o MASTERCARD; o

5. En los casos de hijos dependientes mayores de 19 años, adjunte copia del recibo de matrícula que certifique que está cursando estudios en una entidad educativa a tiempo completo.

6. Los extranjeros no residentes en panamá, deberán adjuntar a la solicitud:

· Copia del pasaporte

· Estatus Migratorio

· Completar el formulario de extranjería
De no tener el estatus migratorio en el momento de realizar la solicitud de póliza, la compañía de seguros podrá otorgar una cobertura temporal por 4 meses hasta que el asegurado nos presente la documentación requerida.  Sujeto a requisitos de suscripción.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

1. Son elegibles los adultos que no se encuentren incapacitados y que sean menores de 65 años de edad y los hijos dependientes menores de 19, ó de 24 años (si estudian a tiempo completo y dependen totalmente del  contratante). 

2. Reglas de asegurabilidad para menores de edad

· Todo niño o niña menor de diez (10) años podrá ser sujeto de un seguro de salud, únicamente como dependiente del padre o la madre, quien será el asegurado principal de la póliza.

· Si el niño es menor de dos (2) años, debe adjuntar a la solicitud del seguro, copia la cuadricula médica que lleva su pediatra. Recién nacido, maternidades cubiertas (formulario que corresponde - hoja de neonatología)
· En los casos de niños de dos (2) años hasta diez (10) años, debe suministrar el nombre del pediatra en la solicitud.  Si no se proporciona el nombre del pediatra, habrá que solicitar que examen físico realizado por un pediatra (a costo del asegurado).
· Todo niño o niña de diez (10) años o más, es sujeto de un seguro de salud como asegurado principal, siempre que brinde muestra fehaciente de asegurabilidad y que el contratante de la póliza sea mayor de edad y pueda demostrar  interés asegurable.
3. Los solicitantes que hayan cumplido 50 años de edad, panameños ó extranjeros, deberán someterse a un examen físico por  un médico idóneo, realizarse los siguientes exámenes detallados a continuación (Los exámenes no podrán tener más de noventa (90) días de antigüedad), con excepción del urinálisis cuya vigencia es hasta por treinta (30) días). Bajo ninguna circunstancia se aceptará examen físico en formulario de otra compañía de seguros.

	        EXAMEN FÍSICO POR UN MÉDICO GENERAL QUE INCLUYA
 LOS SIGUIENTES LABORATORIOS:

	HEMOGRAMA
	GLICEMIA                          CREATININA

	URINÁLISIS
	 ACIDO ÚRICO

	HIV 
	PERFIL LIPIDICO

	PRESION ARTERIAL
	PSA (varones 50 o más años)


4. Los solicitantes menores de 50 años de edad, todo extranjero, panameños varones ó mujeres que no suministren el nombre de su médico de cabecera en la solicitud, deberán someterse a los siguientes exámenes:

	EXAMEN FÍSICO POR UN MÉDICO GENERAL QUE INCLUYA:

	URINALISIS  y HIV


*El costo del examen físico y de los demás exámenes médicos será pagado por el propuesto asegurado. La fecha de emisión de la póliza será posterior a la correspondiente evaluación de la solicitud, del resultado del examen y pruebas médicas (cuando éstas aplican).
Es importante recordar que en los casos en donde la póliza se emita con endoso de exclusión, será responsabilidad del Ejecutivo de Mercadeo darle el seguimiento oportuno para que dicho endoso nos retorne con la firma del asegurado como aceptación del mismo.

PAQUETE DE EXAMEN FISICO Y LABORATORIOS PARA
PERSONAS DE 50 AÑOS EN ADELANTE:

Estos exámenes deberán ser pagados por el propuesto asegurado.

 Honorarios médicos       



B/.15.00
PAQUETE BASICO 

	NOMBRE DE LA PRUEBA
	COSTO PARA HOMBRE
	COSTO PARA MUJER

	Hemograma completo

Perfil Lipídico

Glicemia

Acido Úrico

Urinalisis 

Creatinina

HIV

PSA
	
	

	Panamá


	B/. 84.80
	B/. 64.80



	David, Chorrera y Colón


	B/. 79.50
	B/. 60.75




· Al aprobarse la póliza, el total de los gastos por laboratorios aplicarán para el deducible del año corriente previa presentación de la factura original con el formulario de reclamos  e indicar que corresponden a exámenes de ingreso.

PAQUETE PARA HOMBRES / MUJERES MENORES DE 50 AÑOS

SIN MEDICO DE CABECERA O EXTRANJEROS

	NOMBRE DE LA PRUEBA
	COSTO DE LA PRUEBA

	Urinalisis

HIV
	

	Panamá
	B/. 18.40

	David, Chorrera y Colón
	B/. 17.25


Los exámenes médicos a domicilio tendrán un costo adicional por B/.10.00
·  Los exámenes no podrán tener más de 90 días de antigüedad, con excepción del            urinalisis cuya vigencia es de 30 días 
·  No se aceptaran exámenes físicos en formularios de otra Cía. de Seguros. 
· No se aceptan exámenes de la CSS
LISTA DE MEDICOS PARA EXAMEN FISICO Y LABORATORIOS

	Panamá
	Colón
	Chitré
	David
	Chorrera

	DR. LIU CHAO

 WEN

Consultorios América

Tel. 261-4464

Cel. 6670-5353
	DR.OSCAR RAMOS

Hosp. Cuatro Altos

Consultorio # 302

Tel. 474-1062
	DR. ERICK MORAIS

Hosp. Venancio Villarreal

Tel. 6674-7209
	DR. EMANUEL THOMPSON

Hosp. Cattan

Tel. 775-7099

Cel. 6674-2581
	DR. AMETH GONZALEZ
Clínica Hosp. Saturno
Tel. 6829-5547

	DR.EDWIN VILLALOBOS

Consultorios América

Tel. 229-4388
	DR. EDUARDO

PITTI

Hosp. Cuatro Altos

Consultorio # 209

Tel. 434-7534
	
	DR. DIOGENES CATTAN

Hosp. Cattan

Tel. 775-7099
	

	DR. JORGE

JORDAN

Clínica Brisas del Golf

Tel. 290-2030

Cel. 6683-8435
	
	
	
	

	DR. ABRAHAM BARDAYAN

Consultorios Royal Center

Tel. 263-9662

Cel. 6612-7628
	
	
	
	


Para los Laboratorios:

· Laboratorios Raly a nivel Nacional

· En el resto del interior del País donde no está Laboratorios Raly es abierto

Fecha efectiva: 1 de septiembre 2009

